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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiuno de agosto de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05110/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tianguistenco, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.

Con fecha dieciséis de abril de dos mil diecinueve, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00072/TIANGUIS/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“requiero el nombramiento y la constancia de no inhabilitación del director jurídico y del conciliador y mediador, así como el organigrama del municipio” (sic).

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la respuesta de El Sujeto Obligado. 

De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, El Sujeto Obligado emitió respuesta en los siguientes términos:

Tianguistenco, México a 15 de Mayo de 2019
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00072/TIANGUIS/IP/2019

SE ANEXA RESPUESTA A LA SOLICITUD NÚMERO 00072/TIANGUIS/IP/2019
ATENTAMENTE

C. JAVIER CASTELLÓN SÁMANO

Se hace constar que El Sujeto Obligado anexo dos archivos electrónicos denominados “RESPUESTA 72.pdf”, “RESP 00072.pdf”, de los que se omite su inserción al ser del conocimiento de las partes, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Del recurso de revisión.

Inconforme con la respuesta por parte de El Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 05110/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:



Acto Impugnado:

“no me presenta la información solicitada, toda vez que pedí las constancias no de inhabilitación, mas no los nombramientos y ademas solicite el organigrama mismo que no lo exhibe” (sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“no entrega la información solicitada” (sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.

Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diez de junio de dos mil diecinueve, determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.

Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través de los archivos electrónicos “ORGANIGRAMA ADMON 2019-2021.pdf” y “RECURSO 00072.pdf”, los cuales se pusieron a la vista de El Recurrente a efecto de que en el término de tres días hábiles hiciera valer lo que a sus derechos convinieran; se hace constar que El Recurrente no rindió manifestación alguna, así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del cierre de instrucción.

Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha veintiséis de junio del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De la prórroga para emitir resolución.

En fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante El Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que El Sujeto Obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.
Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad de El Recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material El Sujeto Obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

En tal sentido es necesario establecer el tema o materia de estudio que nace a partir del ejercicio del derecho a la información pública, de su interpretación, de lo que contestó El Sujeto Obligado y del marco normativo que rige el actuar del ente público.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por El Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad, se distingue que se adolece, de que la respuesta está incompleta, supuestos establecidos en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se haga entrega total de la información peticionada; por lo que es necesario establecer y delimitar la materia de la solicitud, que objetivamente consisten en la entrega de lo siguiente:

-Del Director Jurídico y Consultivo y Oficial Mediador y Conciliador;

· Nombramiento.
· Constancia de no inhabilitación.

-Organigrama del Municipio.

El Sujeto Obligado hizo entrega de cuatro archivos electrónicos denominados “RESPUESTA 72.pdf” y “RESP 00072.pdf”, de los cuales se procede al estudio de su contenido en los términos siguientes:

· Nombramiento del C. Edgar Daniel Romero Herrera como Director Jurídico Consultivo con fecha uno de enero del año dos mil diecinueve y folio: ATM/SA/NOM-10/2019.

· Nombramiento del C. Luis Enrique Romero Herrera como encargado de Despacho de la Oficialía Mediadora y Conciliadora con fecha uno de enero del año dos mil diecinueve y folio: ATM/SA/NOM-16/2019.

· Oficio  ATM/JRH/0493/2019 de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, por el cual el Titular de la Unidad de Recursos Humanos informa al solicitante que a través de la Unidad de Transparencia que las constancias únicamente estarán ingresadas en los expedientes de los servidores públicos, por lo que no se puede expedir copia alguna. 
En primera instancia, es importante señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que El Sujeto Obligado en su respuesta acepto generar la documentación requerida por el solicitante, por lo que es evidente que acepta mediante su respuesta que dicha información la genera, posee y la administra en ejercicio de sus funciones de derecho público.

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta es generada, poseída o administrada por El Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por El Sujeto Obligado.

Ahora bien, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión haciendo valer como motivos o razones de inconformidad, sustancialmente la entrega de información incompleta, en ese sentido para entender mejor lo peticionado con la entrega de la información por parte del Sujeto Obligado, es necesario establecer las siguientes manifestaciones;

	Información Solicitada:


	Respuesta a la solicitud de información
	Contenido
	Colma

	· Nombramiento del Director Jurídico y Consultivo.

	Oficio: ATM/SA/NOM-10/2019.
	Nombramiento del C. Edgar Daniel Romero Herrera como Director Jurídico Consultivo con fecha uno de enero del año dos mil diecinueve. 
	SI

	· Nombramiento del Oficial Mediador y Conciliador.

	Oficio: ATM/SA/NOM-16/2019.
	Nombramiento del C. Luis Enrique Romero Herrera como encargado de Despacho de la Oficialía Mediadora y Conciliadora con fecha uno de enero del año dos mil diecinueve y 
	SI






	· Constancia de no inhabilitación del Director Jurídico y Consultivo y del Oficial Mediador y Conciliador.
	Oficio  ATM/JRH/0493/2019
Oficio PMT/CMT/0393/2019
	-De fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, por el cual el Titular de la Unidad de Recursos Humanos informa al solicitante que a través de la Unidad de Transparencia que las constancias únicamente estarán ingresadas en los expedientes de los servidores públicos, por lo que no se puede expedir copia alguna.
-De fecha cinco de abril donde la Encargada del Despacho de la Contraloría Municipal informa que no se podrá expedir copia alguna de la información peticionada.
	NO

	

	-Organigrama del Municipio.
	No remite información.
	-
	NO



Así pues, inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado lo siguiente: “no me presenta la información solicitada, toda vez que pedí las constancias no de inhabilitación, mas no los nombramientos y ademas solicite el organigrama mismo que no lo exhibe” (Sic) 

Razón, por la que EL SUJETO OBLIGADO vía Informe Justificado se pronunció de manera concreta sobre los motivos de inconformidad del ahora RECURRENTE detallando que se anexaba al presente, la versión pública de las constancias de no inhabilitación respectivas, así mismo se anexaba el organigrama del municipio, todo esto en formato PDF.

En efecto, el Sujeto Obligado remitió un archivo denominado “ORGANIGRAMA ADMON 2019-2021.pdf” el cual de manera medular contiene lo siguiente; 
[image: ]











Al respecto, este Instituto estima importante traer a contexto lo dispuesto por el artículo 92, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece la obligación de mantener a disposición del público en general la información relativa a su estructura orgánica, refiriendo que ello debe ser en un formato que permita, vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, tal y como se lee enseguida:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables…” 
(Énfasis añadido).
[bookmark: _GoBack]Dicha disposición, recoge de lo establecido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su artículo 70, fracción II que refiere en los mismos términos la obligación de transparentar la estructura orgánica de parte de cada uno de los Sujetos Obligados; por lo que, resulta aplicable en la entidad lo dispuesto por los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el día cuatro de mayo de dos mil dieciséis; de los cuales, se desprende la estructura orgánica que se encuentran constreñidos a publicar los Sujetos Obligados, en los que se debe permitir la visualización de los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia, de acuerdo con el estatuto orgánico u ordenamiento que les aplique, debiendo ser vigente, o sea la que esté en operación y haya sido aprobada o dictaminada por la autoridad competente.
En atención a lo anterior, este Órgano Garante considera colmado el Derecho de acceso a la información en aplicación a la información remitida mediante informe justificado mediante ya que en repuesta fue omiso en emitir un pronunciamiento en relación a dicho Organigrama.  
Continuando con los puntos requeridos en estudio, corresponde el turno a la solicitud consistente en las Constancias de no Inhabilitación para los servidores públicos referidos anteriormente; donde EL SUJETO OBLIGADO señaló en respuesta que las constancias únicamente estarán ingresadas en los expedientes de los servidores públicos, por lo que no se puede expedir copia alguna, de igual forma la Encargada del Despacho de la Contraloría Municipal informa que no se podrá expedir copia alguna de la información peticionada, lo que de ninguna forma colma el requerimiento del particular.
Por ello, resulta de nuestro más amplio interés el artículo 1 y 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos. Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos. El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los convenios respectivos. 
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada;
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.
Ahora bien, Conforme al Manual General de Organización de la Secretaría de la Contraloría, publicado el siete de octubre de dos mil dieciséis en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, resulta competencia de la Dirección General de Responsabilidades expedir las constancias de no inhabilitación correspondientes, así como las autorizaciones para contratar a servidores públicos que hubieren sido inhabilitados. 
Motivo por el cual EL SUJETO OBLIGADO vía Informe Justificado se pronunció anexando al presente, la versión pública de las constancias de no inhabilitación respectivas, así mismo se anexó el Acta de la Décima sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 2019, en donde se aprobó por unanimidad la clasificación como confidenciales los datos concernientes al RFC, número de autenticación y código de barras. Por lo que el derecho de acceso a la información se tiene por atendido. 

En resultado de lo anterior, este Órgano Garante considera que El Sujeto Obligado, mediante la presentación de su Informe Justificado, colma la pretensión del Recurrente al realizar manifestación sobre la información requerida por el mismo, toda vez que atiende la solicitud de información planteada, por ende, debe entenderse que queda sin materia al haber sido colmada, pues no existen ya extremos legales para la procedencia del recurso, lo que conlleva a decretar su sobreseimiento. 

Atento a lo anterior, se tiene que, al haber existido pronunciamiento en cuanto a la información faltante vertida en los motivos de inconformidad, El Sujeto Obligado, a través de su Informe Justificado, da respuesta a la solicitud de información, éste Instituto concluye que, con la información proporcionada se colma el derecho de acceso a la información de la hoy Recurrente y, por lo que queda sin materia la inconformidad planteada, actualizando la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(...)

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.” 
(Énfasis añadido)


En virtud del análisis efectuado a las manifestaciones esgrimidas mediante informe justificado, se advierte que El Sujeto Obligado da contestación al cuestionamiento del particular, como se desarrolla en los siguientes párrafos. Y se dice que este órgano Garante considera que se colma lo requerido, toda vez que éste requirió Organigrama municipal y las constancias de no inhabilitación de los servidores públios referidos anticipadamente, al haber existido pronunciamiento al respecto por parte del Sujeto Obligado en el Informe Justificado correspondiente, en donde advierte la información peticionada, la respuesta emitida por El Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

Aunado a lo anterior respecto de los puntos referidos en el presente apartado, es necesario señalar que este Órgano Garante no cuenta con facultades o atribuciones para dudar sobre la veracidad de lo manifestado por parte del Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En esa tesitura, de acuerdo a lo inmerso en el expediente que nos ocupa se advierte que El Sujeto Obligado ha modificado el acto, dando respuesta a la información solicitada, como ya ha sido demostrado en los párrafos que anteceden.
Hasta lo aquí expuesto, se concluye que El Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante su informe justificado, actualizándose la fracción V, del arábigo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, por darse por satisfechos los elementos que integran dicha hipótesis, a saber: 
a) Derivado de una solicitud de información y ante la entrega parcial de la información por parte del sujeto obligado, al momento de realizar el análisis minucioso del asunto, el sujeto obligado da contestación a la solicitud y entregar la información.

b) Por lo que hace al segundo elemento inmerso en el numeral en comento, se requiere que el recurso de revisión se quede sin materia, lo cual se actualiza con las líneas argumentativas inmersas en el presente considerando, atendiendo a que la materia del recurso de revisión se hizo consistir en proporcionar del Director Jurídico y Consultivo y Oficial Mediador y Conciliador el nombramiento y la constancia de no inhabilitación así como el Organigrama del Municipio; existiendo solo pronunciamiento en respuesta referente a los nombramientos, por lo que concierne a las constancias de no inhabilitación así como el Organigrama, el agravio fue subsanado en Informe Justificado.

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192, de la Ley de Transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de fecha diez de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, admitió a trámite el recurso de revisión que nos ocupa.

2. Lo esgrimido por El Recurrente dentro del recurso de revisión impugnado queda sin materia, toda vez que El Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información de El Recurrente, ello al modificar su respuesta primigenia, mediante la información remitida en su informe justificado, en fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve.

3. El recurso 05110/INFOEM/IP/RR/2019, no actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad.
En  mérito de lo expuesto en líneas anteriores, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, y como se desprendió del informe justificado, la información requerida por el ahora RECURRENTE fue colmada en su totalidad.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 196, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
 Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;
R E S U E L V E:
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05110/INFOEM/IP/RR/2019 por que al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. Remítase la presente resolución al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.
TERCERO. Hágase del conocimiento del Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EN EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ AUSENTE EN LA VOTACIÓN,  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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